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CONSTANCIA DE SECRETARÍA  
A despacho del señor Juez indicando que la citación para notificación personal 
fue entregada en la dirección indicada para el efecto, el día 11 de febrero de 
2021, teniendo así el demandado para comparecer al Despacho los días 12, 
15, 16, 17 y 18 de febrero de 2021 y la fecha no se ha presentado. Sírvase 
proveer. 
 
San José, Caldas 03 de marzo de 2021 
 
 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria 
 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-053 

Auto Sust. No.158  

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo 

promovido mediante apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra el señor NELSON ANIBAL MARULANDA SIERRA, y 

advertido que ya se venció el término para atender la citación para notificación 

personal, sin que el demandado se presentara al Despacho para la diligencia 

correspondiente, se requiere a la parte actora para que adelante la notificación 

por aviso establecida en el artículo 292 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 
Juez 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal – San José 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No. _22_ de 
la presente fecha. San José _05 MARZO 2021_ 

 
 
 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria 
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